
Guatemala, 30 de septiembre de 2020

l"ic€nc¡ada

D¡a¡a Waleska tloreotino Cuevas de Marariegos
D¡reatora GeneÉl
D¡recc¡ón General Administrativa
M¡n¡ster¡o de Enefgía y Mi¡as
Su Despacho

señora D¡redora:

Conforme Ios Decfetos Gubernativos No, 5-2020, 6-2020,1-2O2O, 8-2020 g.ZO20,12-2020 , 15_
2020 Y 17-2020 del presidente de la República y Decretos No. 8-2020, g-2O20,2t-2020,22-2O2Oy

27-2020 del Congreso de la República que rat¡fican, reforman y prorrogan el Estado de Calamidad
Públi€a en todo elterr¡tor¡o nacional como consecuencia del paonunciamiento de la Organi¿ac¡ón
Mund¡al de la Salud de la ep¡dem¡a de coromv¡rus COVID-19 como emergencia de salud públ;ca de
importanc¡a ¡nternacional y de¡ plan para la prevención, Contención y Respuesta a casos de
coronav¡rus (COVID-19) en Guatemala del NIin¡ster¡o de Sa¡ud pública y Asistencia Soc¡al,

De conformidad con las d¡spos¡c¡ones pres¡denc¡ales en caso de calamidad públ¡cd y órdenes para
el estricto cumpl¡miento, sus modificaciones y ampliac¡ones de fecha 03, 10, de mayo, S, 14, 28
dejunio, 13,31Julio y 24 dé agosto de|2020.5e establecen prohibiclones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en las d¡f¡ntas dependencias del €stádo, as¡ como en el
sector Privado por elt¡empo establecido y señalado anteriormente,

Se erceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Presidencia de la República y Gab¡nete de Gobierno, así como el persona¡ que determinen
cada una de las autoridades superiores de la5 ent¡dades púb¡icas

b. Se exceptúan de la prohib¡c¡ón de reun¡ones a los miembros de sociedades, asoci¿ciones,
fundaciones, consorcios, organizaciones no gubernamentales, cooperativas, organi¿aciones de
trabajadores, y personas jurídicas legalmente constitu¡das para celebrar asambleas, juntas o
reuriones para el ejerc¡c¡o de sus derechos, obl¡gaciones o func¡onet glardado tas medidas de
hlg¡ene y se8uridad para ev¡tar contag¡os de COVID-19.

Conform€ a los Memorándum oS-MÉM-APM-005-2020, DS-MEM-APM-007-2020, DS-M€M-APM-
00+2020, D9MEM-APM-O19-2020, DS-MEM-APM{21-2O2O, el M¡n¡stro de €nereía y Minas y
CIRCULAR 016-2020, de la Unidad de Recursos Humanos; en atenc¡ón a las disposic¡ones
presidenc¡ales emite las d¡spos¡c¡ones internas que deberán ser acatadas por todo el personal que
integra est a lnstitúción.

En los numerales 4,5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la as¡stenciá de personal,
que se informe al personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier
eventualidad, y permitia el tr¿baio desde casa fac¡l¡tando los ¡nsumos necesarios. fuí como las
Normativas lnternas mínimás para la util¡zación de teletrabajo/ trábajo remoto, prestac¡óñ de
Servicios por Te¡etrabajo de forma Remota.

Las d¡spos¡c¡ones anteriores afedan la prestac¡ón de serv¡cios técn¡cos y profes¡onales con cargo al
renglón presupuesterio 029 "otras remuneraciones de personal temporal,,, pactadas e¡.ttre los
distintos contratistas y el Ministerio de Energía y Minas.

Por lo que las activ¡dades realizadas confon¡e a lo estipulado en el Contr¿to Número AC-148-2O2O
de prestación de serviciot mOFESTONALES INDIVÍDUALES EN 6ENERAL, fueron reali¿adas
conforme las disposiciones anteriores, por lo que lás mismas se real¡zaron tanto en tas
¡nstalac¡ones del Min¡ster¡ode Energía y M¡nas, asímmo fuera de ellas.



Por este medio me d¡rijo a/üsted con el propósito de dar €umpl¡m¡ento a la Cláusula Octava del
Contrato Número AC-L48-2O2O, ¿elebrado entre ta DtRECC|óN GENERAT- ADMtN|STRAT|VA del
Min¡ster¡o de Energía y Minas y m¡ persona para la prestación de serv¡c¡os PROFESIONALES
lNDlVlOUAl*ES tN GENERAL bajo el renglón 029, me permito presentar el ¡nfome Mensual de
act¡vidades desarrolladas eh elperíodo del0t al30 de Sep$embre de 2020.

Se detallan Adividades a contiduaclón:

. Apoyo técn¡co en la documentación totográñc¿ de las ac{v¡dad€s que involucren al
M¡n¡stef¡o de Energía y Minas

o Documentación de la part¡cipac¡ón del m¡n¡stro de Energía y Minas en entrev¡stas
a distintos medios de comunicación televisivos.

o Cobertura a reufiones interinstituc¡onales entre m¡embros del Ministerio oe
Energía y Minasy Aeexport.

o Fotografías de las instalac¡ones y personal para la elaborac¡ón de artes con morNo
delDía de la lndependencia.

o CobertuÉ de la conferenc¡a de Prensa del M¡n¡stro de Energía y Minas en el
Palac¡o Nacional de la Cultura.

Apoyo técn¡co en la publica.ión de mater¡ales de conun¡caclón visua¡, sr€b y multimediá
con d¡ferentes fomato6 y med¡os, qu€ aoompañan el proceso de ¡nfomación y
fonnación de la Unidad de Relac¡ones Públicas y Comunicación Social del Min¡sterio de
Eneryfa y Minas.

o Actualización de notic¡as institucional sobre energía eléctr¡ca e h¡drocarburos en la
página electrónic¡ ofic¡al del M¡n¡sterio de Energía y M¡nas.

o Actualización de informac¡ón inst¡tucional sobre energía eléctrica e hidrocarburos
en la página electrónlcá oficial del Ministerio de Energía y Minas.

Apoyo técn¡co en la generación, proceso gráf¡co, adaptac¡ón visual y de conten¡do €n
matefial6 impresos y en la página web institr¡cio¡al.

o Retoque de imágenes que se utili¿an pa.a ejemplificar las d¡ferentes noticias que
se publican en la página electrón¡ca of¡c¡al del Ministerio de Energla y ¡¡¡nas.

o Generac¡ón de plant¡lla par¿ elaboración de documentos del MEM.
Apoyo té.nico en los procedlmiertos de diseño y elaboración de los materiales grático5,
aud¡ov¡suales y de publicación elaboradgs pof el M¡nisterio de Cnergía y M¡nas.

o Documentación en audio y vldeo de las diferentes actividades que t¡ene el
m¡n¡stro, v¡cemin¡stros y d¡rectores del M¡n¡stedo de Energía y M¡nas para
respaldo y divrrlgación al públ¡co.

. Apoyo té.nico en la organlzación una biblioteca de gráf¡cos en formato y m€dios
elec$ónicos.

| ..' '
L¡cda. D¡ana Waieska


